
La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, ha recibido un donativo del Global 
Environmental Facility (GEF) para financiar parcialmente el “Proyecto de Consolidación del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, (SINAP II)”, el cual en su componente 4, tiene previstas algunas 
acciones enfocadas a fortalecer actividades económicas, sociales y ambientalmente sustentables 
en algunas de las áreas naturales protegidas de nuestro país, por lo cual emite la presente 
 

CONVOCATORIA  
 

A los ciudadanos y a los servidores públicos interesados en participar en el concurso para prestar 
sus servicios profesionales como: 
 

ASISTENCIA Y SUBCOORDINACIÓN DEL PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN DE ÁREAS 
PROTEGIDAS, SINAP  II, FASE 2008. 

 
ADSCRIPCIÓN OFICINA SEDE 

 
Dirección General de Conservación 

para el Desarrollo/Unidad Coordinadora 
del Proyecto 

 

México.D.F. 

 
SERVICIOS A DESARROLLAR: 
 
1. Apoyar al  Coordinador en el  cumplimiento del  c ic lo del  proyecto.  

 
2. Conocer las pol í t icas operat ivas del  Banco Mundial ,  asociadas al  proyecto 

SINAP (GEF). 
 

3. Acopiar ,  s istematizar   la información contenida en los Programas Operat ivos 
Anuales (POA)  de las Áreas Naturales Protegidas que part ic ipan en el  
Proyecto. 

 
4. Acopiar ,  s istemat izar   e integrar la información  de las áreas técnicas,  en el  

POA de la Unidad Coordinadora del  Proyecto.  
 
5. Elaborar  la propuesta y actual ización del  Programa Anual  de Contrataciones 

(PAC) con base en la información proporcionada por las áreas sustant ivas del  
proyecto.  
 

6. Elaborar  los paquetes de l ic i tac ión para los estudios y asesorías que se 
l leven a cabo en el  marco del  proyecto.  

 
7. Dar seguimiento al  procedimiento de adjudicación de los estudios y asesorías 

que se l leven a cabo en el  marco del  proyecto.  
 
8. Elaboración de contratos de los estudios y asesorías. 
 
9. Administ ración de los t rabajos contratados para el  proyecto.  
 
10. Integración y seguimiento de los expedientes técnicos de los estudios y 

asesorías que se contraten.  
 
11. Gestión e Integración de la documentación requer ida para la autor ización de 

los trabajos, a l  Comité de Estudios de la SEMARNAT y de Adquisic iones de la 
Conanp. 

 
12. Dar seguimiento y procurar que se cumplan con la Normativ idad del  Banco 

Mundial  y la Nacional  en mater ia de adjudicaciones.  
 
13. Apoyar la e laboración del Plan Anual  de Gasto y Presupuesto consol idado del 

Proyecto. 



14. Revisar , integrar  los paquetes de l ic i tación de los estudios y proyectos de las 
áreas técnicas de la UCP. 
 

15. Revisar los contratos  de los estudios y proyectos a concertar  por las áreas 
técnicas de la UCP. 

 
16. Gestionar, apoyar y dar seguimiento a los procedimientos de adjudicación que 

se l leven a cabo para la contratación de estudios o proyectos  que requieran 
las di ferentes áreas técnicas del  SINAP I I .  
 

17. Gestionar y dar seguimiento a los procedimientos que se real icen ante el 
agente f inanciero del  proyecto NAFIN y Banco Mundial  para la real ización de 
las acciones en el  POA y PAC del  Proyecto.  
 

18. Apoyar la coordinación entre la Conanp, e l Fondo Mexicano para la  
Conservación de la Naturaleza, e l  Banco Mundial  y las inst i tuc iones 
gubernamentales involucradas en el  c ic lo del  proyecto. 

 
19. Mantener re laciones con otras inst i tuciones cuyos intereses sean simi lares y 

cuyos programas sean complementar ios con el  SINAP. 
 

20. Supervisar la e laboración para su presentación a la Coordinación de los 
reportes e informes de los proyectos y dictámenes técnicos- f inancieros.  
 

21. Apoyar en la e laboración de los informes semestrales de avance del  Proyecto 
para no objeción del  Banco Mundial .  
 

22. Apoyar en la supervisión de las ANP que reciben apoyo del   proyecto.  
 
23. Apoyar al  Coordinador en la atención de las audi tor ias prevent ivas y 

correct ivas a que haya lugar,  para velar  por e l  ópt imo uso de los recursos 
económicos para las ANP involucradas. 

 
 

PERFIL REQUERIDO: 
 
1. Escolar idad: Estudios de licenciatura o maestría en economía, administración y/o bilogía. 
 
2. Exper iencia en el  manejo de proyectos socia les de preferencia enfocados a la 

conservación de los recursos naturales.  
  
3.  Manejo de equipos mul t id iscip l inar ios,  in ic iat iva y l iderazgo en el  desarrol lo 

de proyectos. 
 
4. Al to nivel  de responsabi l idad, organización, capacidad de trabajar bajo presión 

y habi l idades para establecer relaciones con diversos sectores. 
 
5. Conocimientos demostrados en el  manejo de sistemas de cómputo (hojas de 

cálculo,  procesadores de texto,  etc.) .  
 

6. Habi l idades para relacionarse con otras personas, faci l idad de palabra y 
manejo de relaciones públ icas.  

 
7. Disponibi l idad para viajar  con frecuencia y adaptarse en condiciones di f íci les 

de trabajo. 
 
8. Capacidad de negociación y manejo de confl ictos.  
 
 
CAPACIDADES: 
 



1. Visión del  Servic io Públ ico:  Bien común, transparencia,  rendic ión de cuentas e 
integr idad 

 
2. Técnicas:  Capacidad de anál is is,  p laneación,  organización e inic iat iva.  
 
3. Faci l idad para comunicarse en forma escr i ta,  verbal  y para establecer 

relaciones interpersonales. 
 
4. Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión. 
 
 
DOCUMENTACIÓN: 
 
1. Curr iculum Vitae .   
 
2.  Exposición en dos cuart i l las de los motivos por los cuales aspira a prestar  los 

servic ios profesionales  de  Asistencia y Subcoordinación del Proyecto de Consolidación 
de Áreas Protegidas, Sinap  II, Fase 2008;   

 
3.  Dos cartas de recomendación de personas o inst i tuc iones re lacionadas con la 

conservación;   
 
4.  Tener establecida su residencia o disposición para establecer la en México,  

D.F. 
 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
 
1. Al  recibi r  la CONANP las propuestas de las y los candidatos a prestar los 

servic ios profesionales, se ver i f icará mediante una evaluación curr icular ,  que 
las mismas cumplan con el  per f i l  y los requisi tos sol ici tados;  y remit irá las 
propuestas a los integrantes del  Comité de Selección.   

 
2. El  Comité de Selección l levará a cabo entrevistas personales con las y los 

concursantes que hayan sido seleccionados para el lo,  comunicándoles vía 
te lefónica,  fax o correo electrónico,  el  lugar,  la fecha y la hora para que 
asistan a esta(s)  entrevista(s) .   

 
3. Una vez real izadas las entrevistas y pruebas del  caso, e l  Comité de Selección 

emit i rá su decisión determinando al  concursante seleccionado.  
 
4. De no contarse con al menos tres concursantes que hayan logrado la 

puntuación mínima requer ida, ó s i  una vez real izada la entrevista nadie cubre 
fehacientemente los requisi tos establecidos, se declarará desier to el  
concurso,  en cuyo caso se not i f icará esta decis ión dentro de los 5 días hábi les 
poster iores a la real ización de las entrevistas y se procederá a emit i r  una 
nueva convocator ia.  

 
5. La Conanp podrá extender e l  p lazo o suspender la convocator ia en el  caso de 

que se reciban menos de 5 aspirantes al  cargo,  lo cual  se hará saber a los 
part ic ipantes a los 5 días hábi les poster iores al  c ierre de la convocator ia.   

 
6. En cualquier  caso los resul tados se comunicarán por correo electrónico a 

todos los concursantes.  
 
7. Cualquier  aspecto no previsto en la presente Convocator ia será resuelto por e l 

Comité de Selección,  en consul ta con la Unidad Coordinadora del  Proyecto 
SINAP I I .  

 
 
 



RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y PLAZOS: 
 
La recepción de los documentos mencionados en los requis i tos,  será hasta el  18 
de agosto de 2008, los cuales deberán dir ig irse al  L ic.  Al fredo Ávi la Mart ínez, 
Coordinador del  Proyecto de Consol idación del  SINAP II .   
 
Mensajer ía:  Camino al  Ajusco núm. 200, Col .  Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, México, D.F.,  C.P. 14210, Teléfono: 5449 7048 y Fax 5449 7054  
 
Correo electrónico:  aavi la@conanp.gob.mx 
 
Con copia a:  cenr iquez@conanp.gob.mx   
 
En caso de hacer l legar la documentación mencionada por mensajer ía,  es 
necesar io que también se envíe por correo electrónico y se confi rme su 
recepción a los teléfonos antes mencionados.  
 
INFORMACIÓN Y ACLARACIONES: 
 
En los mismos correos y te léfonos mencionados anter iormente.  


